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POLITICA PRESUPUESTARIA DE LA ENTIDAD 
 
La misión primaria de la Biblioteca Nacional es ocuparse de la memoria impresa de la cultura, 

en especial la del país, recogida sobre cualquier soporte permanente de información. En relación con ello 
se encarga de custodiar, acrecentar, preservar, conservar, registrar y difundir ese patrimonio. 

 
En este sentido presta un servicio público de consulta a usuarios (público en general y 

especializado), tanto en forma presencial como a distancia; participa en la formación especializada y en el 
perfeccionamiento de recursos humanos en materia bibliotecológica y disciplinas conexas; y realiza y 
fomenta otras actividades culturales acordes a los objetivos de la institución. 

 
La Biblioteca Nacional desarrolla sus actividades como organismo descentralizado en 

jurisdicción de la Secretaría de Cultura de la Presidencia de la Nación. Para el financiamiento de las 
mismas cuentas con recursos del Tesoro Nacional, aunque también está facultada para recibir fondos que 
se le otorguen por leyes especiales. Asimismo, puede obtener recursos propios provenientes de las 
actividades que se realizan en su sede; mediante la celebración de contratos onerosos de concesión y 
locación, derechos publicitarios y venta de espacios a esos fines; así como recibir donaciones y 
subvenciones que le otorguen organismos públicos o privados, tanto nacionales o extranjeros. 

 
Los objetivos de política presupuestaria institucional para el 2011 son: 
 

- Avanzar en el equipamiento tecnológico así como en la producción de exposiciones particulares y 
materiales propios (audiovisuales, catálogos) para el Museo del Libro –cuya construcción, así como la 
constitución de su equipo de trabajo, las consultorías con expertos y la producción del material 
respectivo se prevé culminar en 2010. 

 
- Reanudar las tareas de catalogación bibliográfica y hemerográfica suspendidas a los efectos de llevar 

adelante el inventario de las obras custodiadas por la Biblioteca. 
 
- Continuar con el plan de microfilmación y digitalización, procediendo gradualmente a ampliar los 

fondos digitalizados y ponerlos a disposición a través de la página web de la institución. 
 
- Ampliar la política editorial ya consolidada por la Biblioteca Nacional, dando continuidad a las 

publicaciones y ediciones; la Biblioteca ha editado más de 150 libros, adquiriendo a través de ellos una 
gran visibilidad pública y desenvolviendo una acción muy relevante en términos de difusión cultural. 

 
- Proseguir y expandir la política cultural de la Biblioteca, con ciclos de cine, conciertos, talleres, 

exposiciones y presentaciones audiovisuales para la televisión pública, actividades todas éstas 
caracterizadas por su calidad y su carácter gratuito y libre. 

 
- Crear un área de colecciones particulares en los depósitos para preservar allí la unidad de bibliotecas 

pertenecientes a relevantes intelectuales argentinos (como Fermín Chávez, Alejandra Pizarnik, Dardo 
Cúneo, Aníbal Ford, etc.) que han sido adquiridas o recibidas en donación por la Biblioteca Nacional. 

 
- Adquirir colecciones bibliográficas y hemerográficas y desarrollar las colecciones obrantes en la 

Biblioteca. 
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- Implementar el software integrado de gestión bibliotecológica, habiéndose sustanciado ya la licitación 

internacional para la adquisición del software, y requiriéndose en 2011 políticas de aplicación y de 
capacitación del personal afectado, así como una renovación del parque informático de la Biblioteca y 
la contratación de expertos informáticos. 
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PROGRAMA 25 

SERVICIOS DE LA BIBLIOTECA NACIONAL 

 
UNIDAD EJECUTORA 

BIBLIOTECA NACIONAL 
 

Servicio Administrativo Financiero 
116 

_________________________________________________ 
 

DESCRIPCION DEL PROGRAMA 
 

La misión del programa Servicios de la Biblioteca Nacional es ocuparse de la memoria impresa 
de la cultura custodiando, preservando, registrando, acrecentando y difundiendo el patrimonio del 
organismo. En este sentido, brinda atención a usuarios tanto en forma presencial como a distancia, y lleva 
a cabo todas las actividades que hacen de soporte al objetivo principal de la institución, tales como la 
realización de ciclos culturales, mesas, paneles, seminarios y simposios; se adoptan las medidas de 
seguridad necesarias para la conservación del material y se procede a inventariar el mismo. También se 
busca aplicar la Ley Nº 11.723 (de depósito legal) e incorporar así mayor cantidad de ejemplares,  
acondicionar la estructura edilicia y aprovechar mejor los espacios; y profundizar el intercambio de 
materiales y esfuerzos con otras bibliotecas del interior del país y del extranjero logrando así posicionar a la 
Biblioteca Nacional en lo más alto a nivel internacional. 

 
Asimismo, se brinda a la población acceso al patrimonio cultural, promover actividades 

culturales y realizar publicaciones, ofrecer capacitación para el usuario interno, brindar oportunidades 
laborales y mejorar las condiciones de trabajo, perfeccionando continuamente los mecanismos de 
preservación y custodia del material. 

 
Se continuará con las actividades en el marco del Bicentenario de la Institución, tales como la 

producción de actividades culturales, ciclos de conferencias, presentaciones de libros, muestras biblio-
hemerográficas, fotográficas y plásticas, ciclos de literatura, música, cine y talleres literarios, así como 
también con variados concursos y con la promoción de becas para investigaciones. 
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METAS Y PRODUCCION BRUTA 
 
DENOMINACION UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD
   
METAS :   
   
Asistencia Técnica a Bibliotecas y a 
Otros Organismos Culturales  

Asistencia Brindada 55

   
Celebración de Acuerdos de 
Cooperación  

Acuerdo 15

   
Congresos y Jornadas  Congreso Organizado 5
   
Consultas al Sitio Web  Ingreso 800.000
   
Eventos Culturales  Participante 60.000
   
Formación de Bibliotecarios  Egresado 30
   
Investigación Bibliográfica  Investigación Realizada 20
   
Producción Audiovisual  Material Producido 10
   
Publicaciones  Ejemplar Impreso 115.000
   
Realización de Talleres Artísticos y 
Literarios  

Participante 1.000

   
Servicio Bibliográfico  Consulta Bibliográfica 110.400
   

 
 
  


